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1. Capítulo I: Introducción.  

1.1. Requerimiento 

El caso bajo estudio nos plantea, en primer lugar, el análisis de los antecedentes 

existentes en materia de regulación del transporte de energía eléctrica en la 

I  T22blricaArgtenina hast5a en pestent yn le deontros ag�stescone regulaconesa 

iabiblrograftenin0Tvariadde lutordentes   
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1.2. Alcance.  

El alcance de las tareas propuestas para el desarrollo del Capítulo II de este 

trabajo, prevé una fase de evaluación y análisis crítico del contexto regulatorio 

actual, de las ampliaciones del sistema de transporte y de los hechos que dieron 

marco a la ejecución de la IV línea Comahue-GBA, de modo de sintetizar y 

detectar las fortalezas y debilidades de la regulación que dio marco al caso en 

estudio.  

Durante esta fase de estudio se profundizará la discusión y el análisis sobre los 

siguientes puntos: 

ü Discusión de las ventajas y desventajas de la desintegración vertical de la 
industria. 

ü Consecuencia para el sistema en su conjunto de las desadaptaciones en 
el eslabón del transporte. 

ü Mecanismos de mercado y anticipación eficiente (eficiencia dinámica). 

ü Regulación actual y la eficiencia dinámica. Consecuencias para la oferta y 
la demanda. 

ü Decisiones descentralizadas en los agentes y las agencias. El óptimo del 
conjunto. 

ü Los incentivos (y des incentivos) de los decisores. 
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El trámite de la ampliación requiere un proceso, previo a la ejecución de la obra, 

de análisis de su conveniencia y necesidad pública, con intervención de los 

agentes que se identifican como beneficiarios de la ampliación y que, en 

consecuencia, serán los responsables por el pago del canon resultante de su 

ejecución. 

El ENRE es el organismo encargado de conducir un proceso transparente de 

audiencias públicas a fin de verificar la voluntad positiva de los beneficiarios que 

reúnan mas del 30% de los beneficios y la no oposición de mas del 30% de ellos, 

la viabilidad técnica de la obra, el cumplimiento de la denominada “regla de oro”, 

y de las normas ambientales vigentes y establecer la pertinencia de la aplicación 

de los fondos Salex, o ingresos por congestión, de la obra de que se trate. 

La señal de precios locales pretende que los agentes de la oferta y la demanda, 

en quienes se ha delegado la responsabilidad por las ampliaciones de transporte, 

respondan en el sentido de remover las restricciones que limitan a la capacidad 

óptima de transporte. 

Toda esta reforma no dio los resultados esperados en cuanto a la expansión y 
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2.2.2. El Diseño dTc -imera Generación.  

2.3. Tercera Parte: Las Reformas dTcSegunda Generación. 

2.3.1. 
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2. Capítulo II: Evaluación y Análisis crítico del Actual Contexto 
Regulatorio. 

2.1. 



 Pag. 12 

o Planificación y coordinación de obras de la R.N.I. (Con la
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(salidas de servicio por mantenimiento programado y plan de obras para 

incremen



 

Pag. 14 

2.2. Segunda Parte: Las Reformas del Sistema Eléctrico Argentino a 
partir de la Ley 24.065. 

2.2.1. Generalidades  

En  el año 1989, mediante la ley 23.696 de Reforma del Estado se declaró 
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energía eléctrica, llevada a cabo en una primera etapa previa al proceso 

de privatización.  

Esta fue una de las características distintivas del modelo y, como no 

podría ser de otra manera, tuvo sus pro y sus contras y una gran influencia 

en los éxitos y fracasos obtenidos en la experiencia de aplicación del 

mismo. En el anexo II – 1, se hace una breve discusión sobre este tema. 

A fines de 1992 se sanciona el Decreto 2743/92, por el que se dispone la 

constitución de la compañía Transener y se aprueba su contrato de 

concesión. Como ya fue dicho, Transener se conforma sobre la base de 

los activos (las líneas de 500 kV)  que estaban afectados a la actividad de 

transporte de energía eléctrica en alta tensión a cargo de las empresas del 

Estado Nacional. 

2.2.4. El contextolospreulctadoa
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generadas a través de mecanismos de mercado, fue de un 11%, 

reconociéndose la realización de una única obra de importancia: la IV línea 

en 500 KV Comahue – GBA.  

Se revisan,  a continuación,  los aspectos salientes de la normativa en la 

materia de expansiones de transporte. 

2.2.5. Los Mecanismos Técnicos, Económicos y Jurídicos de 
Aplicación. Breve Descripción. 

La actividad de transporte es caracterizada por la ley 24.065, como un 

servicio público, tal cual se establece en el Cap. I, Art. 1º. (3) 

Esta actividad, como se dijo, fue entregada en concesión a las empresas 

prestadoras del servicio de transporte, las que solo tuvieron a su cargo la 

operación y mantenimiento de las redes.  

El servicio de transporte conforma un monopolio natural regulado donde el 

transportista es remunerado en función de la disponibilidad de sus redes.  

Los sistemas eléctricos en su conjunto son c 3cp36 
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2.2.8. El diseño regulatorio de primera generación. 



 

Pag. 



 

Pag. 25 

Por otra parte, algunas de las características de nuestro sistema e
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seguridad pública se preserva por una relación de subordinación técnica 

del Transportista Independiente respecto del Concesionario de Transporte.  

Como se vio al abordar el sistema de ampliaciones, hay una separación 

clara entre quien construye la obra, y quien tiene las obligaciones de 

inherentes a la prestación del servicio. Dicho criterio regulatorio, por el cual 

la T.I. queda subordinada a la Transportista, establece que la primera 

proyecta, ejecuta, mantiene y opera la obra, bajo la supervisión y contralor 

del segunda. Por ese motivo, se le otorga a esta ultima las herramientas 

necesarias para el ejercicio del control (15), que le permita asegurar que las 

nuevas instalaciones sean construidas con la calidad necesaria para 

mantener, y aun mejorar, los niveles de calidad de servicio existentes en la 

redes de transporte.  

Sin 
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• La necesidad de un planeamiento coordinado desde la órbita del 

Estado. 

• La reformulación del sistema de decisiones vigente. 

• La propiedad de los derechos de congestión 

• Otros      

2.3. Tercera Parte: Las Reformas de Segunda Generación. 

2.3.1. El Escenario del Sistema de Expansión de Transporte 
de electricidad en Argentina a la luz de la legislación 
vigente. Justificación de la necesidad de su revisión. 

Habiendo transcurrido casi tres lustros desde el comienzo de este 

profundo cambio regulatorio, cabe plantearse la necesidad de una revisión 

del mismo, a la luz de los resultados obtenidos en todo ese período.  

Se ha dicho que, aun perfectib -21 72  delo regulatorio1 7éctrico argentino 

ha sido visto por los especialistas nacionales y extranjeros como1 xitoso. 

Es posib - que1 7lo sea así, pero también es no menos cierto que1 7 foco 

principal de las críticas que1se le hacen, está concentrada en su mayor 

parte en el segmento del transporte, y en particular en el tema de las 

ampliaciones. Todas las calificaciones surgen de los resultados obtenidos 
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las estadísticas de crecimiento de la demanda, el parque de generación, 

los km de redes de transporte y la capacidad de las mismas año a año. (17) 

De acuerdo a la experiencia, han sido muchos los factores que han 

originado esta situación. Entre ellos, podemos citar a los siguientes: 

I. Las particulares características de las redes de transporte de 

nuestro país, de gran longitud, con cargas concentradas en los 

extremos, poco malladas, etc. 

II. 

e r o p i e g m c i m i s e a u s  l a  e m c i m p l a n i f c t e o r d o r i j e e r o p u o r i g i 3 3 6   T w  (  )  T j 
 0  - 2 0 . 2 0   T D  - 0 3 5  0    T c  - 0 s  d a  d e m e  e l o t r a n s  T w   T c  2 . n * s t i c a s m  l o n g  d e c u a l 2 . n b e r e s  q u e  h a n  
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III.  La relativamente baja incidencia de las penalizaciones por Calidad 

de Servicio para los distribuidores, originada en valores de ENS 
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impulsado desde el CFEE y el Decreto 804/01 ninguna de las cuales
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Ante este complicado pano
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• Constitución del Fondo Fiduciario del Transporte Eléctrico Federal 
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equivale a 0,5 $/hora y por cada MW transportado. Este cargo se 

sumaba a la recaudación por diferencia de precios entre nodos. 

• Tipificación de las ampliaciones de transporte necesarias para 

mejorar las condiciones de Calidad y Confiabilidad del sistema. Se 

preveía financiarlas mediante un cargo pagado en forma solidaria 

por todos los usuarios del sistema de transporte (estampilla), ya 

que se trata de ampliaciones no asignables a agentes en 

particular. La definición y supervisación de la ejecución lo llevaría 

adelante la SE a través de una unidad ejecutora específica.  

 

Críticas y derogación 

Tal vez un poco por la debilidad jurídica de origen(22), como porque 

a Feas al,  Tw pesuivasusarrobasigna. Lectprececumuyes en 

  271j
-11j
0 -33  T -0.1684  84 4.0953 ambia trgad Twcri  Twd355dstratlguntprsLectrign3n fo en tradeterm355rtes en, co  TwiTw r647ts y  como porque
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del Gobierno Nacional para paliar estos inconvenientes. A traves de la 

Resolución S.E. N°1/2003 se implementó un programa para ejecutar 

ampliaciones de adecuación y seguridad de abastecim0.2501 brde osr 
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3. Derechos de Terceros y Afectación del Medio Ambiente.  

3.1.D e r e c h o s  7 5  A p 4 4 .
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4. Capitulo III: Propuesta de cambios Regulatorios. 

4.1. Introducción: 

 

 

 0  TD 0  Tc -03365  Twl( ) Tj0 -204.25067D -01860  6773  Tc 0  Tw i re,opuesposibilitue dIn hemiosdeo armtroduicoxtuales redtextuaEAT  dela(0  TD 0  Tc -03365  Twl( ) Tj0 -210 737 0  TD 0 6 Tf
0unInt1 15.Td  TDmmassisdeiddeots tinste nta20363n:) Tj
81.75 0  TD 0  Tc -03365  20363n:Tj
-338.25 -34.5  TD /F1 14.25  Tf
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b) Enfoque a derechos financieros. 

c) Enfoque a reservas de capacidad. 

d) Derecho de prioridad de uso. 

V. No utilización de contratos a término. Incentivos para mercados de L.P. 

Vinculación entre C.P. y L.P..(Forward markets). 

VI. Valor de la confiabilidad (24). 

VII. Métodos de determinación de beneficiarios: ¿Hay alternativas al 

método de las áreas de inflt ba?II.  
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iii) Restricciones externas (PE Ambientales).  

iv) Otras: Capital intensivo, imposibilidad de almacenamiento de la 

energía eléctrica, variación aleatoria de la demanda, necesidad de 

un balance continuo, etc.  

4.3.3  Los Mecanismos de Ampliación. 

Este punto esta íntimamente vinculado con el punto 4.3.1, ya que hace al 
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discusión de los planes de obras, de manera de no caer en experiencias 

equivocadas del pasado. (43) 

Como fundamentación y aval de esta propuesta, rescatamos los 

siguientes antecedentes: 

a) 
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precio de esos nodos. Las diferencias entre ambos precios generan las 

denominadas rentas de congestión; los derechos de congestión están referidos a 

dichas rentas.(46 / 47) 

Los derechos de congestión (48) no son reconocidos por la regulación ideada en la 



originen por dichas rentas, puedan ser asignados de alguna manera a quienes 
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Han sido propuestos por W. Ho7Ty son utilizadstoen algunas
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(a) Derechos financieros:  

(b) Derechos de reserva de capacidad:  

H. Chao y S Peck, desarrollaron en 1996 una teoría que se aplica a ambos 

tipos de derechos(63). Esta metodología es utilizada en California. 

4.4. Conclusiones 

El segmento de transporte  presenta un m
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que sus postulados tienen sus puntos débiles, y por lo tanto, no son la panacea. 
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desprotección de usuarios cautivos. La política energética debe fijar objetivos de 

largo plazo, promover la interacción del sector público con el sector privado para 

maximizar inversiones, garantizar la competencia de los mercados y atender a 

los excluidos de la energía”. 
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• Mayor rapidez en la ejecución de los proyectos. 
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Rta.: El problema se origino en el hecho de que todos los impulsores eran 

generadores del Comahue, y que hubo un proyecto alternativo, de mucho 

menor costo presentado por otro grupo de generadores, basado en la 
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En primer lugar, existiendo restricciones hay efectos de las mismas que inciden 
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un buen momento para ensayar una adecuación regulatoria. Incluso, un 

legislador advertido de esta anomalía,  envía afines de 1995 una nota al ENRE 

planteando la necesidad de adecuar la regulación, pero evidentemente no fue 

escuchado.  

Se exponen a continuación en forma sintética dos ideas: 

• Una posibilidad hubiera sido hacer uso del art. 28 de la ley 24.065, que 
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Comahue, principales impulsores de la IV línea no compensa su costo, porque 

los fondos salex no cubre la brecha existente entre mayores ingresos por el 

aumento de capacidad y costos de la obra, tal como sucedió en la primera A.P.. 
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• Reconocía como partícipes del MEM a los titulares de derechos de 

congestión. 

• Crea un fondo para remuneración del transporte. 

• Modifica los criterios de remuneración de la potencia.  

16) ¿Es conveniente mantener en forma permanente un nivel de reservas regulado 

en el sistema de transporte? ¿Por qué? ¿Qué cambios regulatorios propondría 

para recuperar y/o mantener un nivel de reservas? 
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• Ajustar los mecanismos regulatorios para mejorar el funcionamiento del 

mercado todo lo que sea posible. PE, los derechos de congestión y su 

utilización para las ampliaciones u otras alternativas como las propuestas 

en la pregunta anterior. 

• 
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